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Desde una variedad de enfoques quesurgendeunadiversidad de actores po
líticos sociales académicos legislati
vos y comunicadonales se está desa

rrollando en el país un amplio análisis de los pro
blemas de la inseguridad pública el incremento
de la violencia y sudiversificación que de manera
fortuitaparece desembocar enelmismo diagnós
tico y coincidir en varias de las propuestas Por
primera vez después de mucho griterío se está
articulando una propuesta de revisión a la estra
tegia gubernamental de combate a la delincuen
cia organizada

Se han abierto cuatro flancos de discusión muy
importantes La UNAM encabeza el académico

—quizá el de mayor rigor— con sureciente foro in
ternacional sobré Seguridad y Justicia en Demo
cracia La Cámarade Diputados através de su Co
misión de Gobernación mantiene abiertaunacon
sulta pública especializada sobre las reformas a la
Ley de Seguridad Nacional La revista Nexos con
tinúa este mes sus ensayos y análisis estadísticos
sobre la raíz de la violencia y el número de las eje
cuciones y la Caravana del Consuelo que encabezó
Javier Siciliade Morelos aCiudadJuárez aportauna
parte de la visión social del problema desde la mi
rada de las víctimas y del grupo político que le
acompaña

En la UNAM se formó una comisión redactara
coordinada por Jorge Carpizo para entregar for
malmente al rector José Narro el Proyecto de pro
puesta de Estado sobre seguridadyjusticia en demo
cracia querecogerálaspropuestas de 88 ponentes

18 moderadores y sus discusiones La Caravana
del Consuelo también emitió un documento deno
minado Pacto ciudadano por la paz con justicia y
dignidad a partir de nueve mesas de discusióa 1
problema de este último documento es que tran
sitó de las mesas a la plaza pública sin comisión
redactora de por medio por lo que resultó un pas
tiche delque elpropioJavier SidliayEmilioÁlvarez
Icaza ya han hecho precisiones necesarias Ambos
acontecimientos son encomiables

Por la estupenda relatoría que realizó Jorge Car
pizo el seminario de la UNAM tocó un tema esen
cial para el análisis que lleva a cabo la Cámara de
Diputados en torno de las reformas a la Ley de Se
guridad Nacional

La seguridad es uno de los derechos huma

nos Entre ellos no es posible que existan enfreh
tamientos o que se debaprivilegiar a uno sobre el
otro Una eficaz política de seguridad es cien por
ciento compatible con una estupenda protección
a los derechos humanos y con respeto al Estado
de Derecho

México debe abandonarunenfoque sectorialde
la seguridad policialy privilegiar elparadigmade la
seguridad humana —en los términos referidos por
el Programa de Naciones Unidas para el Desarro
llo—a través de políticas públicas

No obstante es claro qué las Fuerzas Armadas
no fueron instruidas para funciones de seguridad
pública Estánrealizandolabpresque note sonpro
plas en una situación delicada Nuestras Fuer
zas Armadas deben regresar a los cuarteles apenas
sea posible y mientras más pronto mejor

Las Fuerzas Armadas sabenbienque castigar a
uno o algunos de sus elementos que no hacen ho
nor a la institución no las debilita ni desprestigia
sino las fortalece Estamos de acuerdo con el ar
tículo^ de nuestra Constitución cuando ordena
que subsiste el fuero de guerraparalos delitos y fal
tas contra la disciplina militar pero que los tribu
nales militares enningúncasoypor ningúnmotivo
podrán extender su jurisdicción sobre personas
que no pertenezcan al Ejército Es claro que el ar
tículo 57 del Código deJusticiaMilitar contraría es
te precepto constitucional y la Convención Ame
ricana sobre los Derechos Humanos que obliga a
México Por talmotivo la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ha condenado a nuestro país
en varias resoluciones sobre este asunto México
deberá cumplir con dichas resoluciones las cuales
bienentendidas no lesionan anuestras Fuerzas Ar
madas que tienen una tradición de instítucionali
dadyderespetoalaConstitución La luchaque las
Fuerzas Armadas estándando contra el crimenor
gariizado se reforzará con el pleno cumplimiento
del artículo 13 constitudpnaL

Se debenponderarprosy contras de la creación
de un ombudsman especializado en delitos de
miembros de las Fuerzas Armadas en coordina
ción con la Procuraduría de Justicia Militar

Los párrafos anteriores tocan directamente a la
puerta de la Comisión de Gobernación de la Cá
marade Diputados eS fundamental abrirlaydarles
la bienvenida
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